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Resultando que las Empnosas integrantes de dicha Asociación
efectúan operaciones de tinte, acabado y estampación sobre hilo o
tejidos propiedad de ten:eroI, si¡uiendo instruociones del dueño de
los ¡éneros;

Resultando que se consulta si en las ~ecuciones de obra que
efectúan las Empresas de tinte, acabado y estampación textil sobre
géneros ~enos pueden considerane como materiales aportados por
el empresario, la energla utilizada y los de embabúes, etiquetado,
soportes, a etectos de la calificación de las reteridas. operaciones
como entregas de bienes en los túminos previstos por el articulo
9, número 2, apsrtado cuarto del Reglamento del Impuesto sobre
e! Valor Añadido;

Considerando que e! articulo 1.544 de! Códi¡o Civil establece
que en el arrendamiento de obras o servicios una de la. partes se
oblip a ejecutar una obra o a prestar un servicio por precto cierto;

Considerando que, aunque la distintición entre los contraÍ05 de
arrendamiento de obras y arrendamientos de servicios no es nitida,
la doctrina más autorizada entiende que la diferencia estriba en que
en el arrendamiento de servicios e! objeto del contrato es la
prestación del traJ>.ajo en si mismo y no el resultado que produce,
mientras que e! objeto del contrato de ejecución de obras es el
resultado, sin consideración al trablVo que la crea;

Considerando que. qún ha manifestado el Tribunal Supremo,
entre otras en la SentenClll de 18 de enero de 1941, e! contrato de
arrendamiento de servicios es un molde ampUsimo que cobija la
promesa de realización de determinados servicios por una de las
partes y la estipulación de una remuneración que puede ser fijada
por ~odos de tiempo o por unidades de obra realizados (pi.....
medidas o actuaciones similares) por la otra; .

Considerando que. en consecuencia las operaciones de tinte,
acabado y estampación textil pueden efectuarse, 5e&ÚI1 los casos.
como consecuencia de contratos de ~ecución de obras o de
prestaciones de servicios;

Considerando que al articulo noveno, número 2, apartado
cuarto, párrafo primero del Reslamento del Impuesto sobre e!
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 27 de
diciembre (<<Bolelin Oficial del Estad... del 28), establece que
tienen la consideración de enttep. de bienes las~ones de obra
en las que e! coate de los materiales aportados por e! empresario
exceda del 20 por 100 de la base imponible;

Considerando que. a tales efectos, deben considerarse aportados
por el empresario los objetos corporales o sus elementos compo
nentes que se integren materialmente en los bienes a los cuales
afecten las ~ecuciones de obra; .

Considerando que, en consecuencia, las energías utili2adas,
embalajes, etiquetas y soportts empleados para la reali2ación de
ejecuciones de obras de tinte, acabado y estampación textil no
Donen la naturaleza. de materiales aportados por el empresario a
tales efectos,

Esta Direoción <Jeneral considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Industrias Auxiliares de la TextiL

A los efectos de la calificación como entregas de bienes de las
~ecuciones de obras relativas a-las operaciones de tinte, acabado y
estampación textil, no tendrian la consideración de materiales
aportados por el empresario, las ener¡ias utilizadas, ni los embala
jes, etiquetas o soportes ~trados por el empresario.

Madrid, 25 de ~tiembrede 198ó.-El Director seneral, Fran
cisco Javier Eiroa Vlllarnovo.

26654 RESOLUCION tk 2S de septiembre tk 1986. de la
Direc<:ión General de Tributos. relativa al escrito tk
consulta forrnu1odD con fecha 9 tk abril tk 1986. por
la Asociaci6n tk Comercio tk Platena. Joyerfa, Relo
jeria y BiSUleria tk la provincia tk Pontevedra. en
virtud tk /o dispuesto en el articulo 51 tk la Ley
46/198S. de 27 tk dicimJb~. (<<Boletin Oficial tkJ
EstadD» del 28).

Visto el escrito de fecha 9 de abril de 1986, por el que la
Asociación de Comercio de Platería, Joyerfa, RelOjería y Bisuterla
de la provincia de Pontevednl formula consulta vinculante en
relación con el Impuesto tobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación es una orpnización
patronal' . '

Resultando que entre los miembros de dicha Asociación existen
empresarios individuales matriculados en el e~e 646.71 de
Licencia FISCal, «Venta menor de joyerfa, relojería, articulos de
replo, etc.JO, sometidos al ré¡imen especial del recarso de equiva
lencia por las adquisiciones de productos que no están gravados
con el tipo incrementado; .

Resultando que dichos empresarios efectúan ventaa de produc
tos de su comm:io a vil\jeros residentes en e! extra'liero;

Resultando 9ue se consulta si los comerciantes minoristaa
citados están oblipdos a devolver a los vi~eros e! Impuesto sobre
e! Valor Añadido repercutido en las operaciones sometidas al
régimen especial del recarso de equivalencia y, en su caso, el
procedimiento que debe seauJrse para obtener de la Hacienda
Pública la devolución de las cuotas que gravaron las entreps de
bienes a los citados viI\iertlI;

Considerando que e! articulo 142, número 1 del Realamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por I{eal Decreto
2028/1985. de JO de octubre (<<Boletín Oficial del EstadOlt del 31).
establece que e! téaimen especial del recarso de equivalencia se
aplicará a los comercianteS minoristas que sean personas lIsicas y
comercialicen al por menor articulos o productos de cualquier
naturaleza. no exceptuados en e! número 2 siguiente;

Considerando que el número 3 del mencionado precepto
resJamentario, dispone que en e! supuesto de Q.ue el SlIieto pastvo
a quien sea de aplicación e! téaimen especial del recatBo de
eqnivalencia reaIi2ase otras actividades empresariales o profesiona
les sujetas al Impuesto tobre e! Valor Añadido, la de comemo al
por menor sometida a dicho téaimen especial tendrán, en todo
caso, la consideración de sector diferenciado de la actividad
económica, a efectos del téaimen de deduociones, oblipciones
forma1es, resistrales, contables y demás peculiaridades establecidas
en relación a este téaimen, cualesquiera que sean los porcentajes de
deduoción aplicables en los demás sectores;

Considerando que en consecuencia, la actividad del sujeto
pasivo sometida al recarso de equivalencia deben! ~ustarse a las
normas leples y resJamentarias previstas para dicho tégimen, con
independ"!'cia de !as que resulten aplicables a las demás activida-
das élel sujeto pastvo;' .
. Considerando que las devoluciones en las exportaciones en

régimen de vil\jeros están reguladas en e! articulo 86 del citado
Reglamento, en el que se describe el procedimiento a se¡uir para
practicar las citadas devoluciones, quedando exceptuadas de dicho
procedimiento las~iones reali2adas por los sujetos pasivos en
cuanto a sus actividades sometidas al régimen del recarso de
equivalencia;

Considerando que, en. conseCuencia, los comerciantes minoris
taa sometidos al téaimen especial del recargo de equivalencia no
están oblipdos a efectuar la devolución del Impuesto tobre el
Valor Añadido que hubiesen repen:utido a los~ por las
ventaa de bienes muebles corporales que efectúen dentro del
ámbito de dicho téaimen especia\, ••

Esta Direoción General considera ~ustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta formulnda por la Asociación de
Comemo de Platería, Joyería, Relojería y Bisutería de la provincia
de Pontevedra: .

Primero.-Los comerciantes minoristaa que sean personas fisicas
y reaJicen operaciones de comemo al por menor de articulos de
platería, relojería y bisutería sometidas al rélimen especial del
recar¡¡o de equivalencia, quedarán sometidos a dicho tégimen
especial en relación a las operaciones de comemo al por menor no
excluidas del ámbito de at>Ücación del mismo, con an'esIo a lo
disPuesto en el titulo V del RealameDto del Impuesto.

'En el supuesto de que los sujetos pasivos a quienes fuese de
aplicación el tégimen especial del recar¡o de equivalencia realiza
sen otras operaciones empresariales o profesionales sujetas al
Impuesto sobre e! Valor Añadido, el de comemo minorista
sometido a dicho régimen especial tendrá en todo caso la considera
ción de sector diferenéiado de la actividad económica.

Segundo.-Los suj.,.,s pasivos sometidos al rélimen especial dei
!'e!"'IfO de equivalencia, no están oblipdos a devolver a los
adquirentes de los bienes que comercialicen el Im~esto sobre el
Vafor Añadido que hubiesen repen:utido a los vtl\Íeros por las
ventas de bienes muebles corporales que efectúeit dentro del
ámbito de dicho réIlimen especial, ni podrán reclamar a la
Hacienda Pública la devolución de dichas cuotas.

Madrid, 25 de ~mbre de 1986.-El Director seneraJ, Fran
cisco Javier Eiroa VIllamovo.

26655 RESOLUC10N de 29 íle septiemb~ tk 1986. de la
Dirección.GeneraI tk Comercio Exterior. _la que se
réconocen los berrejicio$ arancelarios esttiblecidos por
el ReQ/ Decreto 2'86/198'. tk 18 tk diciembre.
modl/icado por el ReQ/ Decreta 932/1986, de 9 tk
mayo, a las EnrprGIJI que SI citan. . .

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de dÍciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 ~ mayo, estabJec:o un rélimen de
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Mercado de Divisas

CambiO! ojIcúzles del df¡¡ 6 tk octubre tk 1986

MINISTERIO
DE EDUCAQON y CIENCIA

132,125
95,407
20,221

190,300
180,575
81,584

319,412
66,241 .

9,576
58,602
19,306
17,562
18,046
27,185

942,067
90,528
85,823
83,S33
98,896

Vendedor

131,795
95,169
20,171

189,824
180,124
81,380

318,615
66,076

9,552
58,456
19,257
17,518
18,001
27,117,

939,715
90,302
85,609
83,624
98,649

BANCO DE ESPANA

Cambios

ORDENtk 21 tkjÚ/io de 1986 por lt.z quese modifICan
Centros públicos tk Educación Ge1W'aJ B4sico. y
Preescolar t!1I las provincias tÚ! Albocete. Bakares.
Cóceres. CUt!1ICO, úón, Madrid, Murcio, Nava"o,
CantabrUz. Teruel y Zaragoza.

Dmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correpondientes propues
tas e informes de las Direc:ciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
~ecCsidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modific:ar los siguientes Centros púhlicos que fisuran en e
anexo. '

Lo~ a V. I. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1986,-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), e! Secretario general de Educación, loaquin Aranso Vila
Belda.

Dmo, Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provint:ia tÚ! Albocete

Municipio: A1bacete. Localidad' Albacete. Código de Centro
02000076. Denominación: Colegio público «Cristóbal VaJe...
Domicilio: zapateros 25.· Régimen ordinario de provi
sión.-Creaciones: Una de Dirección con funCIón
docente.-Integrllciones: De Colegio públic:o «San luan», de Alba
cete, una de Párvulos.-Supresioncs: Una de Dirección sin curso
Composición resultante: 24 mixtas de EGB, seis de Párvulos, una
mixta de Educación Especial y una de Dirección con función
docente. ' .

Municipio: A1bacete. Localidad: Albacete. Código de Centro
0200009l. Denominación: Colegio público «Doctor Flemins»
Domicilio: Doctor.Aem~ T. Régimen ordinario de provi
sión.-Desgloses: A Colegio publico doséPrat García», de A1~te
seis mixtas de EGB, dos de PárVulos y una de Educación Especial
Composición resultante: 24 mixtas de EGB, seis de Párvulos, una
mixta de Educación Especial y una de Direc:ción con función
docente.

1 dólar USA ..........•...........
l dólar canadiense , .. ", .. ,.,.,."
I fl'anco liancá " .
1 libra esterlina ..
I libia~ ..
I &aoco IWZO .

lOO francos belgas _.. _ ..
J marco aJemjn ..

lOO liras italianas .
I florln holand& ,
1 corona sueca : .
I c:orona danesa .
I c:orona noruega .. ' .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
lOO escudos portugueses ..
100 yens japon.... .. : ..

l dólar australiano ..
100 dracmas griegas , .

26656

26657
I

, Sesundo,-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
praentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, dd
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude e!
artículo 5,° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los materiales, maquinaria y equipos Q.ue se
importen Q.uedarán vinculados al destino especific:o deternunante
del benefiCiO que se concede y su utilización en fines distintos de
los previstos supondrá la pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derecbos arancelarios y demás impuestos no
percibidos, así como los recarsos y sanciones a que bubiere lu¡ar

2. A los efectos dd pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en e! Reglamento de la CEE 153511977, relativo
a los despachos de merc:ancias con destinos especiales. ,

Cuarto.-En atención a lo previsto en e! apartado 2 dd artículo
5.° de la Orden citada, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 dd mismo artículo, la presente
Resolución ,.:e"fclicable a cuantos despachos de imporlación
hayan sido . os por los Servicios,de Aduanas a partir dd dia
l de enero de 1986. ' .

Quinto.-Lá praente Resolución, sin ptljuicio de au public:ación
en el «Iloletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor el mismo dia de su fecha. ' ' .

Madrid, 29 ,de septiembre de '1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.·

ANEJO UNICO .,

Relación de Contratlatas y Compaillas de Senidos de Investigación
, • y Explotación de Hidroc:arl>anls

«Hidronav; Sociedad Anónima».
<elnternational Drillins Auids España, Sociedad Anónima»,
"Tarragona Offshore». .'
"Watherfoid España, Sociedad Anónima». . -

suspensiones y Rduccionesarancelar1as aplicables a los bienes de
inversión que se ,importen con detA:rminados fin.. fSI)eáfioos,
recogiendo en su artículo l.0, entre otroa, e! de esploración,
investigación y esplolación de yacimientos de hidrocarburos. ,

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo c:on los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en e! anejo I1nico de la
presente Resolución, encuadradas en e! sector de esploración y
explotación de yacimientos de hidrocarburos solicitaron de este
Departamento e! reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites realamentarios, la Dimx:ión General de
EneQlla del Ministerio de fndustria y Ener¡fa ha emitido los
COIlespoddientes informes lilvorables a la concesión de! beneficio
solicitado, una vez aptobados los respectivos proyectos de explora
ción y esplolacióo de yacimientos de hidrocarburos, praentados
por las td'eridas Empresas. . , ' , ' ,

En consecuencia, esta Direc:ción General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuen:lo con lo previsto en el artkulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo sisuiente:

Prímero.-Las importaciones de' materiales, maquinaria y equi
pos que realicen las EmpInaS que se citan en e! anejo a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de explora
ción y explotación de yacimientos de hidrocarburos, aprobados por
la Direc:cióo General de Ener¡fa del Ministerio de Industria y
Enersia disftutarón, a tenor de lo dispuesto en e! Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por e! Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los sisuientes beneficios arancelarios:

Al Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuen:lo con sus c:aracleIíslic:as y natura1eza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Euro_ o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones viaentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien '

Bl Sometimiei.\o a los, derecbos dd Aranoel de ~uanas
comunitario cuando dicbos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecbo resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según e! Aranoel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 dd Acta de
Adhesión.


